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PROGRAMA ESTADÍSTICO COMUNITARIO 2006-2010: ENFOQUES
Introducción
1) La necesidad de información estadística para la política andina
Las instituciones y los ciudadanos de la Comunidad Andina requieren de medios concretos para evaluar la necesidad y monitorear el progreso de las iniciativas políticas andinas. Una información estadística de alta calidad es de importancia primordial para satisfacer esta necesidad. El Servicio Comunitario de Estadística tiene como tarea principal la recopilación y difusión de información pertinente y oportuna sobre una amplia gama de temas sociales, económicos y ambientales en apoyo a las políticas actuales y futuras de la Comunidad Andina. En una región andina evolucionando, la información estadística tiene que estar disponible en la forma y el momento que el usuario la necesite. Por ello, durante el período que dure este programa se necesitarán hacer esfuerzos adicionales para asegurar que los ciudadanos tengan acceso a una cantidad creciente de información básica sobre los desarrollos económicos, sociales y ambientales en la Comunidad Andina. El SEA (Sistema Estadístico Andino) precisa seguir desarrollando sus estructuras y estrategias para garantizar que el sistema en su conjunto mantenga y desarrolle la calidad y eficacia necesarias para satisfacer todas las necesidades de los usuarios. 
Estructura del programa

El programa estadístico comunitario (PEC) se centra en los determinantes políticos del Diseño estratégico de la integración andina y proporciona un resumen de los requerimientos estadísticos andinos vistos desde la perspectiva de las necesidades políticas de la Comunidad Andina. Estas necesidades se clasifican según los capítulos identificados en el Acuerdo de Cartagena, tratado que estableció la Comunidad Andina.

Para cada uno de estos capítulos políticos, el PEC 2006-2010 proporciona:
· la orientación principal del trabajo estadístico que debe llevarse a cabo para cada área política durante este periodo de cinco años,

· los planes de acción específicos previstos, incluido cualquier acto legal previsible,

· las áreas de trabajo estadístico que apoyan las políticas del capítulo según los temas de trabajo estadístico (Anexo A) definidos en el marco de gestión basado en actividades.
2) Estrategias de ejecución

a) Objetivos
Los objetivos previstos en el Programa de Estadística de la Secretaría General de la Comunidad Andina (SGCA) apoyarán la ejecución del PEC, el cual se llevará a cabo teniendo en cuenta el principio de relación costo-beneficio establecido en el Anexo 2 de la Decisión 488. Estos objetivos son los siguientes:
· orientar el Servicio Comunitario de Estadística al servicio de la SGCA, y al servicio de las demás instituciones andinas y de los usuarios en general,

· contribuir al mantenimiento y desarrollo del SEA,

· complementar el personal técnico requerido, estimulando su motivación y satisfacción,

· mejorar la calidad de sus productos y servicios,

· aumentar la productividad interna.

b) Producción estadística 

Conjuntamente con sus socios en el SEA, el Servicio Comunitario de Estadística pondrá en marcha procesos de producción que garanticen que la estadística andina logre el nivel de calidad requerido para los objetivos de la gestión política comunitaria.
El Servicio Comunitario de Estadística y los socios del SEA efectuarán una revisión permanente de la información estadística andina y nacional para garantizar que satisfaga las necesidades reales de los objetivos políticos, tanto comunitarios como nacionales y que los dos aspectos estén totalmente integrados.
c) Eficacia de la ejecución
La Secretaría General seguirá evaluando sus métodos de trabajo para garantizar que se haga el uso más eficiente de los recursos. En el marco de la cooperación técnica y financiera internacional, ciertas tareas en materia de estadística pueden ser identificadas como apropiadas para que las implemente y monitoree una oficina externa. El establecimiento de dicha oficina externa iría precedido por un análisis global de conformidad con las disposiciones de la Comisión y la SGCA sobre tales organismos. Se consultará a los socios del SEA a través del Comité Andino de Estadística y se informará plenamente sobre este proceso.

d) Ejecución presupuestaria del programa 
Los recursos presupuestarios asignados para la información estadística bajo este programa están sujetos al procedimiento presupuestario anual sin perjuicio de los recursos presupuestarios disponibles con arreglo a otras disposiciones legales. Los recursos se utilizarán:

· para la producción de estadísticas como se define en el Anexo 2 de la Decisión 488, incluyendo el desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información estadística y la correspondiente infraestructura técnica necesaria,

· para las subvenciones asignadas a los socios del SEA,

· para la asistencia técnica y administrativa así como para otras medidas de apoyo.

3) Prioridades
Las prioridades del trabajo estadístico son gestionadas de acuerdo a cuatro diferentes categorías de actividades.
a) Necesidades de la política comunitaria
Las implicaciones estadísticas de las principales áreas de la política comunitaria son aquellas identificadas actualmente por la Secretaría General y pueden ser resumidas como sigue:
· Política exterior común: Conformación de la Comunidad Sudamericana de Naciones, negociaciones con la Unión Europea, y relaciones comunitarias con terceros países.
· Cooperación política: Fortalecimiento de la democracia, la participación y el estado de derecho; establecimiento y desarrollo de la Zona de paz andina; difusión y ejecución de la Estrategia andina de desarrollo alternativo; fortalecimiento de las unidades de información y análisis financiero; formulación del Plan andino de cooperación para la lucha contra el terrorismo; aplicación del Plan andino para la prevención, combate y erradicación del tráfico ilícito de armas pequeñas y ligeras; adopción del Plan andino de lucha contra la corrupción; implementación del Programa de trabajo para la difusión y ejecución de la carta andina para la promoción y protección de los derechos humanos.
· Agenda social: Desarrollo del plan integrado de desarrollo social, reglamentación de los instrumentos sobre migración laboral y seguridad social, desarrollo de las industrias culturales, y negociaciones sobre medicamentos.
· Integración comercial: Política arancelaria común, establecimiento del Fondo especial subregional de apoyo al mejoramiento productivo y competitivo de Bolivia y Ecuador, y ejecución un Programa andino de promoción y desarrollo de las exportaciones, inversiones y turismo.

· Desarrollo y competitividad: Establecimiento del régimen uniforme de corporaciones multinacionales andinas de integración y desarrollo fronterizo, y de los Proyectos públicos y de la sociedad civil en las zonas de integración fronteriza; ejecución del programa de cooperación en sanidad animal y vegetal; y profundizar la integración energética.
b) Principales proyectos

Esto cubre áreas de trabajo fundamentales necesarias para garantizar el funcionamiento del SEA. Estos estarán sujetos a un enfoque formal de gestión de proyectos, del siguiente modo:
· Trabajos de infraestructura técnica:
Consolidar el funcionamiento del SEA en la subregión andina en transición. Se van a instaurar diversos instrumentos de cooperación entre los servicios nacionales de estadística y el Servicio Comunitario de Estadística. Estos se basarán principalmente en el intercambio de datos entre las autoridades nacionales de estadística, la especialización de los Países miembros en determinados dominios específicos y la flexibilidad en la puesta en marcha de encuestas estadísticas para satisfacer las necesidades andinas y nacionales.

Desarrollar un sistema capaz de reaccionar a las necesidades políticas del momento y, al mismo tiempo, promover el diálogo entre estadísticos y autores políticos para garantizar una flexibilidad de respuesta y la pertinencia de los productos estadísticos.

Dicho desarrollo depende igualmente del establecimiento y ejecución de un programa de formación en materia de estadísticas que sea capaz, por una parte, de confrontar y enriquecer las experiencias de cada país y, por otra, de enseñar las más modernas tecnologías de recopilación, procesamiento y análisis de los datos.
El desarrollo de la infraestructura tecnológica en el ámbito de la Secretaría General y los Países miembros irá dirigida a garantizar una mayor productividad, reducción de la carga de respuesta y un acceso más fácil de los usuarios a la información estadística.

El acceso del SEA a los futuros programas de investigación y desarrollo y al programa de intercambio de datos entre administraciones, garantizarán la cooperación y sinergia entre los esfuerzos comunitarios y nacionales.

La garantía de la calidad y la base científica de la estadística comunitaria serán el resultado de una estrecha cooperación entre los estadísticos oficiales y académicos.

· Proyectos específicos:
Estadísticas sobre la sociedad de la información y la innovación.

Estadísticas sobre investigación y desarrollo, incluyendo la evaluación comparativa de las políticas nacionales de investigación y desarrollo tecnológico.

Estadísticas coyunturales.

Indicadores para apoyar las políticas de desarrollo sostenible.

Indicadores sobre exclusión social y pobreza.

c) Apoyo estadístico a las políticas en curso

Esto cubre la continuación de las actividades estadísticas, que apoyan políticas comunitarias actuales tales como de armonización económica, desarrollo industrial, desarrollo agropecuario, transportes y comunicaciones.

d) Otras áreas
La recopilación de datos estadísticos de otros ámbitos no incluidos en los apartados anteriores que sea no obstante requerida para propósitos políticos.

Para las actividades dentro de este marco de prioridades, los detalles de rango y cobertura de los datos recopilados se han desarrollado en general por el Servicio Comunitario de Estadística con los Países miembros, en el contexto del CAE (Comité Andino de Estadística). Esto es, siguiendo las normas definidas en la Decisión de la Comisión sobre las estadísticas comunitarias y de conformidad con los principios adoptados para tal Decisión relativas a la gestión del trabajo.
4) La complementariedad
El marco legislativo lo constituye la Decisión 488 (Anexo 2) por la que se establecen los Preceptos Básicos para la Producción de Estadísticas Comunitarias.
El Servicio Comunitario de Estadística es responsable de garantizar el suministro de estadísticas comunitarias para los propósitos de la política de la Comunidad Andina. Solamente puede llevar a cabo esta tarea en conexión con las autoridades estadísticas de los Países miembros. Así, las actividades se han basado siempre en el principio fundamental de la complementariedad. Esto involucra a una amplia gama de servicios nacionales de estadística, pero principalmente a los institutos nacionales de estadística de los países miembros de la Comunidad Andina.

5) El equilibrio entre las necesidades y los recursos

El SEA tiene que velar para mantener el equilibrio entre las necesidades de información para propósitos de las políticas comunitarias y los recursos requeridos para proporcionar esta información, en los ámbitos comunitario, nacional y regional (subnacional). El suministro de los recursos adecuados en el contexto nacional reviste una especial importancia para conseguir la información estadística que requieren las decisiones políticas de la Comunidad Andina. Sin embargo, es también importante mantener la suficiente flexibilidad para permitir a las autoridades nacionales satisfacer las necesidades de información estadística de la Comunidad de la manera más eficiente en función del costo.
Para respaldar una estrategia basada en un equilibrio de las prioridades, el proceso anual de identificación de acciones prioritarias debería comprender la revisión continua de la necesidad de mantener las estadísticas comunitarias existentes, identificando aquellas que se podrían reducir o suspender. Esta revisión habría de ser conducida en estrecha colaboración con los principales usuarios de las estadísticas como una consideración importante para la introducción de nuevas iniciativas estadísticas.

Este programa identifica el conjunto de requerimientos estadísticos necesarios para apoyar las políticas comunitarias. En el contexto de una gestión global de los recursos, la asignación de las prioridades entre los diversos componentes del trabajo estadístico se define de acuerdo con el marco indicado anteriormente.
PROGRAMA ESTADÍSTICO COMUNITARIO 2006-2010: 
OBJETIVOS Y ACCIONES
Capítulo 1  
Relaciones Externas
Implicaciones estadísticas
El objetivo global es apoyar las políticas de relaciones exteriores de la Comunidad Andina en orden de fortalecer la capacidad estadística en los Países miembros mediante la consecución de una apropiada y enfocada asistencia técnica estadística. La estrategia futura, no obstante, reconoce la necesidad de adaptación en respuesta al cambiante contexto político de la Comunidad Andina.

El cambio político más importante es el enfoque concentrado y explícito sobre reducir la pobreza en la política de desarrollo de la Comunidad Andina, en particular con los países de menor desarrollo relativo. Por consiguiente, la cooperación estadística internacional tendrá un enfoque concentrado en el refuerzo de la medición y el seguimiento de la pobreza, lo cual dará lugar a un incremento de las actividades principalmente en el dominio de las estadísticas sociales. De forma similar, se facilitará asesoramiento y ayuda técnica en el área de medición del impacto sobre la pobreza en los programas de desarrollo de la Comunidad Andina.

La integración regional constituirá una prioridad permanente del programa, y reflejará el incremento de las iniciativas de los propios países para reforzar sus estructuras regionales. Entre los ámbitos que se beneficiarán de una ayuda se pueden citar: cuentas nacionales, estadísticas de precios, estadísticas agropecuarias, comercio exterior, estadísticas de las empresas, formación estadística, etc.
En la perspectiva de la conformación del mercado común, los países andinos tienen previsto otra serie de acciones destinadas a crear las condiciones necesarias para la libre movilización de personas en la Comunidad. Para este objeto, será indispensable proveer de información sobre flujos migratorios entre los Países miembros que permitan analizar su dinámica y caracterizar al migrante.
En el área económica, la SGCA continuará e intensificará sus esfuerzos para mejorar la coordinación entre la comunidad de donantes. Consecuentemente, la SGCA apoyará el trabajo, especialmente en el marco de la OCDE, la ONU y el Banco Mundial, para evaluar las consecuencias de la cooperación al desarrollo en lo que se refiere a la consecución de los ‘objetivos de desarrollo del milenio’ adoptados en la Cumbre del Milenio en 2000 de la ONU. De esta forma, desempeñará un papel activo en la iniciativa Paris21 y en otras similares. En particular, las actividades de cooperación técnica acentuarán la importancia de un enfoque en el usuario, y promoverán el valor de la programación plurianual.
En lo político, se va a emprender un trabajo innovador con objeto de desarrollar enfoques y métodos para medir y supervisar los derechos humanos y el buen gobierno.
Acciones previstas
a) Conseguir asistencia técnica estadística en orden de reforzar la capacidad estadística en los Países miembros.
b) Concentrar el enfoque en el fortalecimiento de la medición y el seguimiento de la pobreza.
c) Armonizar los conceptos utilizados en el ámbito de la migración, tales como los utilizados en los censos, las encuestas sociales y los registros administrativos.
d) Desarrollar enfoques y métodos para la medición y supervisión de los derechos humanos y el buen gobierno.
Políticas necesarias
Capítulo III del Acuerdo de Cartagena: Relaciones Externas

Temas de trabajo estadístico
a) Temas de trabajo necesarios para este ámbito:

19 Asistencia técnica

31 Población
b) Temas de trabajo complementarios para este ámbito:

37 Distribución de ingresos y condiciones de vida

Capítulo 2  
Armonización de las políticas económicas y coordinación de los planes de desarrollo
Implicaciones estadísticas
Con objeto de proporcionar estadísticas con la necesaria cobertura, comparabilidad, oportunidad y frecuencia para coordinar la política macroeconómica, hay que continuar el trabajo sobre indicadores coyunturales de demanda, oferta, el mercado de trabajo, precios y costos. Se van a aplicar nuevos métodos (por ejemplo estimaciones rápidas, previsiones a muy corto plazo, etc.) para mejorar el servicio ofrecido a los analistas del ciclo económico. Este trabajo complementará el posterior desarrollo de los indicadores monetarios y financieros.
Por otro lado, deberá realizarse un importante trabajo en el ámbito de las cuentas trimestrales financieras y no financieras del sector institucional que sea plenamente coherente con las cuentas anuales y las finanzas públicas a corto plazo.

Para todos los Países miembros se prestará mayor atención a la calidad de los datos, tanto a precios constantes como corrientes. La mayor parte del trabajo consistirá en continuar y complementar los esfuerzos realizados para armonizar las estadísticas sobre los criterios de convergencia. Al respecto, ya se han definido algunos como en materia de inflación –alcanzar tasas anuales de un dígito– y en materia fiscal – no exceder del 3% del PIB el déficit del sector público no financiero. La metodología de los índices armonizados de precios al consumidor deberá completarse y consolidarse en el marco de una Decisión al respecto que adoptaría la Comisión.
El seguimiento del desarrollo económico de los Países miembros refuerza la necesidad de actualizar el antiguo Programa de armonización de cuentas nacionales
 a nuevos ámbitos, mediante su revisión y extensión, especialmente en lo relativo a la oportunidad y cobertura.
A efecto de mejorar la comprensión de los mercados financieros de los Países miembros, se iniciarán los trabajos sobre el inventario de fuentes y métodos de las estadísticas bancarias. El inventario tiene la finalidad de facilitar la determinación de los distintos instrumentos financieros que constituyen los ‘elementos básicos’ de los agregados monetarios actuales y que son similares en los Países miembros, por características económicas semejantes.

A partir de los resultados del inventario, se fijarán, si se considera necesario, los sectores en los que sea posible una armonización más profunda en las condiciones de recopilación y procesamiento de las estadísticas bancarias.

Las estadísticas deben constituirse en una fuente de información confiable sobre los flujos macroeconómicos internacionales, como el comercio exterior de bienes y de servicios, los ingresos de los agentes, las transferencias sin contrapartida, las inversiones directas y los demás flujos de capital y monetarios. Numerosas medidas de política importantes en el contexto de la integración económica y monetaria dependen de manera decisiva de las estadísticas de balanza de pagos. En el ámbito comunitario se ha previsto lograr la liberación del comercio de servicios, para lo cual las estadísticas sobre balanza de pagos constituyen una de las principales fuentes de información. Por ello sería deseable disponer de estadísticas sobre balanza de pagos más pormenorizadas, confiables y rápidamente disponibles.

En general, las estadísticas sobre balanza de pagos de los Países miembros difieren en cuanto a detalle, calidad y actualidad. Además, en determinados Países miembros, su carácter confidencial impide la transmisión de datos a la Comunidad Andina. De ello se deriva para la Comunidad una falta de información comparable basada en definiciones comunes a todos los Países miembros. Por esta razón los datos agregados sobre los flujos nacionales tienen una calidad limitada. Además, los flujos nacionales no se desglosan en flujos intracomunitarios y extracomunitarios. La información disponible actualmente, en especial en el ámbito comunitario, es claramente insuficiente para satisfacer las necesidades futuras de la armonización de políticas económicas.

En relación con la inversión extranjera, la implementación de una estrategia de promoción de inversiones para la Comunidad Andina, persigue fortalecer los esfuerzos nacionales y establecer una red comunitaria público-privada para coordinar acciones conjuntas orientadas a asegurar la contribución de la inversión extranjera al proceso de integración y al desarrollo efectivo de la región andina. En este marco, se requiere establecer un conjunto de indicadores de los flujos y fuentes de la inversión extranjera en la Comunidad Andina que sirvan de base para establecer un sistema de información sobre este tema.
Acciones previstas
a) Formular y adoptar una Decisión sobre el sistema comunitario de cuentas nacionales.
b) Apoyar la aplicación de la Decisión relativa a la elaboración de las estadísticas sobre las cuentas nacionales trimestrales en la Comunidad Andina
c) Iniciar la elaboración de estadísticas de las empresas públicas y de la administración pública.
d) Iniciar la armonización de los instrumentos financieros a partir del inventario de fuentes y métodos de las estadísticas bancarias.

e) Revisar los sistemas de recopilación de las estadísticas de la balanza de pagos.
f) Adoptar y aplicar una Decisión sobre los índices armonizados de precios al consumidor.
g) Establecer un conjunto de indicadores de la inversión extranjera en la Comunidad Andina.
Políticas necesarias
Capítulo IV del Acuerdo de Cartagena: Armonización de las Políticas Económicas y Coordinación de los Planes de Desarrollo.

Temas de trabajo estadístico
a) Temas de trabajo necesarios para este ámbito:

32 Mercado de trabajo

40 Cuentas nacionales anuales

41 Cuentas trimestrales

42 Cuentas financieras

43 Moneda y banca

44 Finanzas públicas

45 Balanza de pagos

46 Comercio exterior de servicios

47 Inversión extranjera

48 Precios
b) Temas de trabajo complementarios:

51 Industria

58 Comercio exterior de bienes
Capítulo 3  
Programas de desarrollo industrial
Implicaciones estadísticas
Los programas de desarrollo industrial del Acuerdo de Cartagena señalan que los Países miembros se obligan a promover un proceso de desarrollo industrial conjunto. Ello supone la necesidad de disponer a escala comunitaria de una serie de estadísticas industriales armonizadas, con el fin de evaluar los niveles y las tendencias de la competitividad, entre otros.
El objetivo central de la estadística de empresas industriales es suministrar toda la información necesaria para el seguimiento del sistema productivo comunitario y de las políticas sectoriales de la Comunidad Andina. Las consecuencias operativas para el PEC, tal como se derivan de los programas de integración industrial, de los convenios de complementación industrial y de los proyectos de integración industrial, afectan a la vez a los aspectos de normalización (adopción de métodos, nomenclaturas y normas comunes), infraestructura (técnica y jurídica), establecimiento de encuestas comunitarias en ámbitos prioritarios, y recursos humanos y presupuestarios.
La primera prioridad será la aplicación de la Decisión 610 sobre la elaboración de las estadísticas estructurales de la industria manufacturera.
 Se dará una importancia especial a la calidad de los resultados.
El servicio comunitario estudiará con los Países miembros las posibilidades de racionalizar al máximo los métodos de recopilación nacionales, así como de coordinar la reducción de la carga que representa las respuestas de las empresas hasta donde sea posible. Se hará un esfuerzo especial para mejorar el análisis del mercado ampliado utilizando las herramientas estadísticas existentes o que deban crearse, y en particular una clasificación de productos adaptada para las encuestas industriales.
Acciones previstas
a) Apoyar la aplicación de la Decisión sobre las estadísticas estructurales de la industria manufacturera andina.

b) Formular y lanzar una encuesta comunitaria de la producción industrial.
c) Mejorar la infraestructura técnica necesaria para las encuestas industriales andinas, tales como los registros de empresas y las nomenclaturas de productos.

d) Evaluar la calidad a efecto de mejorar los datos producidos en las encuestas industriales.

e) Desarrollar el sistema de información relativo a las PYME que incluya a las empresas informales.
Políticas necesarias
Capítulo V del Acuerdo de Cartagena: Programas de Desarrollo Industrial.

Temas de trabajo estadístico
a) Temas de trabajo necesarios para este ámbito

51 Industria

b) Temas de trabajo complementarios

11 Nomenclaturas
21 Registros

52 Energía 

58 Comercio exterior de bienes
71 Estadísticas ambientales
Capítulo 4  
Programa de liberación
Implicaciones estadísticas
La gestión y el control de la zona de libre comercio, perfeccionada en 2005, requieren información sobre los intercambios de mercancías entre los Países miembros de la Comunidad Andina. El Subsistema de información estadística para el sector comercio exterior, establecido en 1977,
 y complementado mediante Decisión 511,
 suministra esa información.
Con la constitución del mercado común, las declaraciones y los controles aduaneros ya no podrán utilizarse como fuente de estos datos. Aún en este escenario se requerirán datos sobre el comercio de bienes entre los Países miembros. Por lo tanto, hay que formular un nuevo sistema de recolección de datos que habrá que estudiar desde ahora a efecto de minimizar los contratiempos del reemplazo de un sistema por otro.
Mientras tanto, la disponibilidad de resultados detallados por parte de los órganos y las instituciones del sistema andino de integración y de los agentes económicos, se verá facilitada por la utilización generalizada de nuevos soportes informáticos, por la elaboración de estadísticas más adaptadas a las necesidades específicas de los grandes sectores de actividad y por el inicio de la vinculación de las estadísticas que se difunden con los sistemas declarativos de recolección de datos, lo cual facilitará el retorno de la información y aumentará la transparencia del mercado.
Acciones previstas
a) Consolidar el funcionamiento del subsistema de información estadística para el sector comercio exterior y mejorar la calidad de sus resultados en términos de precisión y disponibilidad.
b) Formular un sistema de recolección de datos para que se aplique cuando los documentos y controles aduaneros ya no puedan utilizarse como fuente de datos de los intercambios de bienes entre los Países miembros.
Políticas necesarias
Capítulo VI del Acuerdo de Cartagena: Programa de Liberación.

Temas de trabajo estadístico
a) Tema de trabajo necesario para este ámbito:

58 Comercio exterior de bienes
b) Temas de trabajo complementarios:

50 Agricultura, silvicultura y pesca

51 Industria

52 Energía 

53 Comercio interno y distribución

54 Transportes
Capítulo 5  
Comercio comunitario de servicios
Implicaciones estadísticas
Se puede iniciar el desarrollo de la información sobre los intercambios de servicios a partir del contenido de las estadísticas de intercambios de bienes, lo que en conjunto permitiría aumentar la precisión de los datos sobre el comercio exterior requeridos para las estadísticas sobre balanza de pagos (por ejemplo, valor, naturaleza de la transacción, gastos de transporte, gastos de seguro, operaciones de perfeccionamiento, etc.).
Una información anual y a corto plazo sobre el sector de los servicios es esencial para la gestión y supervisión del mercado ampliado. Además, esta misma información es también necesaria para evaluar el impacto de las negociaciones internacionales en las economías nacionales; para mejorar la calidad de las estadísticas de las cuentas nacionales trimestrales y anuales; para analizar la competitividad de las empresas de servicios y el impacto en la productividad de los usuarios o monitorear el crecimiento del empleo; así como para definir el papel del sector terciario en el desarrollo regional –particularmente las actividades de las empresas que llevan a cabo servicios de transporte, financieros y empresariales.
Es necesario establecer un sistema de datos comparables sobre las infraestructuras y los servicios de comunicaciones, para la evaluación de nuevas políticas, la aplicación y el monitoreo del mercado interior y la competencia en estos campos. 

Por tanto, el trabajo durante los próximos cinco años se concentrará principalmente en formular y luego aplicar normativas sobre las estadísticas del comercio de servicios.
Acciones previstas
a) Poner en marcha estudios piloto y adoptar normativas relativas a las estadísticas comunitarias del comercio de servicios.
b) Realizar estudios para determinar las necesidades estadísticas en el campo de las comunicaciones y de la sociedad de la información.

Políticas necesarias
Capítulo VII del Acuerdo de Cartagena: Comercio Intrasubregional de Servicios.

Temas de trabajo estadístico
a) Temas de trabajo necesarios para este ámbito:

46 Comercio exterior de servicios
55 Comunicaciones

b) Temas de trabajo complementarios:

54 Transportes

56 Turismo

57 Servicios prestados a terceros
Capítulo 6  
Arancel externo común
Implicaciones estadísticas
Con la aplicación de la Decisión 511 relativa a la elaboración de las estadísticas de comercio exterior y con nuevas disposiciones de aplicación conexas (especialmente sobre el valor, el origen, los criterios de confidencialidad y los movimientos particulares de mercancías) se espera que la Comunidad y los Países Miembros reafirmen tanto la existencia autónoma como el carácter específico de las estadísticas comunitarias.
Dicho mejoramiento deberá ser paralelo a perfeccionar la posibilidad de comparación externa que se consolida como el principal objetivo del próximo lustro, entre otras cosas a través del acercamiento metodológico que se institucionaliza con otros bloques económicos y los que se prevén por los intercambios de la Comunidad con los países terceros. Este objetivo sólo se alcanzará si cada servicio nacional de estadística de comercio exterior acepta reformar aquello que le aparta de la práctica de la mayoría de los demás servicios.
A partir de la unidad así consolidada, la Secretaría General y los servicios nacionales de estadística de comercio exterior podrán intervenir con posiciones comunes en el plano internacional para preparar los acuerdos que hagan comparables las estadísticas mundiales de comercio exterior con mucha más seguridad que las correcciones, adaptaciones y estimaciones emprendidas a posteriori a partir de resultados producidos por métodos diferentes.
Naturalmente, deberá emprenderse la actividad de adaptar la parte estadística de la nomenclatura Nandina a la evolución tecnológica del comercio exterior y a las exigencias de otras nomenclaturas comunitarias e internacionales, que permita la identificación y comparabilidad de las nuevas mercancías.
El trabajo sobre la armonización de las reglas estadísticas continuará dentro de un marco metodológico que esté más en la línea con las recomendaciones internacionales recientemente adoptadas por las Naciones Unidas. La información estadística mejorará por el uso más eficaz del contenido de la declaración aduanera y se tendrán en cuenta las necesidades que suceden de los cambios en la Comunidad Andina y el comercio internacional (globalización, liberalización de comercio). También se tomará en cuenta las acciones para mejorar la confiabilidad de las estadísticas de precios de importación y exportación a fin de asegurar una mejor medida de la competitividad externa de los productos de la Comunidad. 
La combinación de datos comerciales y arancelarios, la aproximación de las estadísticas de comercio y producción, la ampliación de la cobertura geográfica a los demás países de la ALADI y las comparaciones con los datos de terceros países, constituyen los ejes centrales de la evolución futura.

Acciones previstas
a) Apoyar la aplicación de la Decisión relativa a la producción de estadísticas de comercio exterior de la Comunidad Andina.
b) Confrontar los resultados estadísticos del comercio al interior y al exterior de la Comunidad Andina, con fines de validar su calidad.
c) Facilitar el acceso al sistema de consulta de información de comercio exterior, que agrupa los datos del comercio intra y extra comunitario, y ampliarlo incorporando índices de cantidad de transacciones y de unidad de valor.
d) Mejorar y ampliar el marco metodológico teniendo en cuenta las recomendaciones internacionales, los nuevos requerimientos de información y el desarrollo del entorno económico y aduanero.

Políticas necesarias

Capítulo VIII del Acuerdo de Cartagena: Arancel Externo Común.

Temas de trabajo estadístico
a) Temas de trabajo necesarios para este ámbito:

58 Comercio exterior de bienes
b) Temas de trabajo complementarios para este ámbito:

48 Precios

50 Agricultura, silvicultura y pesca

51 Industria

54 Transportes
Capítulo 7  
Programas de desarrollo agropecuario
Implicaciones estadísticas
Las estadísticas agropecuarias deberán experimentar en los próximos años una evolución como consecuencia de la progresiva aplicación de algunos elementos que conforman la Política Agropecuaria Común Andina (PACA). Es necesario introducir cambios en los instrumentos de recolección de datos referidos a la producción y a las previsiones de producción agrícola y pecuaria, los precios y los ingresos. El objetivo es lograr una mejor utilización de los recursos dedicados a las estadísticas agropecuarias, aplicando métodos de recolección adaptados a la realidad rural.
Estadísticas de la agricultura
Producción vegetal: El desarrollo de la PACA pone de relieve la necesidad de mejorar la calidad, similitud y los plazos de elaboración de las estadísticas agrícolas. Por consiguiente, es importante no sólo crear un marco jurídico vinculante sobre estas estadísticas, sino además continuar la búsqueda constante de los medios más adecuados para garantizar su confiabilidad y objetividad limitando lo más posible el costo en recursos financieros y humanos. Con este fin se elaborará un programa con base en las investigaciones ya emprendidas por algunos Países miembros sobre técnicas de encuesta y de pronóstico, así como sobre teledetección aplicada a las estadísticas agrícolas.
Producción animal: Deberá presentarse una atención especial al mejoramiento de toda la información sobre el beneficio de animales.
Balances de suministro: Estos balances constituyen una síntesis de las estadísticas sobre las disponibilidades y utilización de los distintos productos vegetales y animales y permiten, por lo tanto, seguir sobre todo la evolución del grado de autoabastecimiento y del consumo aparente. Es necesario realizar determinadas mejoras en la calidad y definir mejor la demanda de datos esenciales del comercio intracomunitario, según el detalle y las agrupaciones geográficas requeridas, teniendo en cuenta que estas cifras sirven como datos de referencia para los acuerdos regionales e internacionales, especialmente con la OMC.
Precios e ingresos agrarios: La revisión y mejoramiento de las fuentes y los métodos utilizados en la elaboración de las cuentas económicas de la agricultura constituyen una importante tarea que permitirá una mayor armonización de las estadísticas de los Países miembros y una mejor percepción de las disparidades de la renta agraria que hay en la Comunidad Andina.
Se crearán modelos de previsión y de simulación (a corto y mediano plazo) en una base de datos integrada del sector agropecuario. Constituirán una herramienta para las previsiones y las simulaciones de los efectos de las medidas de políticas agropecuarias alternativas. La utilización de dichos modelos permitirá a los responsables políticos apoyar sus propuestas.
Sanidad agropecuaria: Se busca disponer de información del uso y demanda de pesticidas que contribuyan al estudio de la localización de las principales plagas y enfermedades de los cultivos y crianzas, así como su impacto en la producción.
Industria agroalimentaria: Se iniciará el inventario de datos sobre las industrias relacionadas con el sector agrario. Se atenderán las necesidades de los usuarios utilizando los datos existentes y aprovechando los mejoramientos previstos en el área de las estadísticas de las empresas.
Acciones previstas
a) Formular y aplicar un programa de mejoramiento en el Subsistema de información estadística del sector agropecuario, principalmente en lo que respecta a la calidad, la comparabilidad, el costo-beneficio, la simplificación y la oportunidad de sus resultados.

b) Planificar la aplicación de nuevos métodos de recolección de estadísticas agropecuarias con el objetivo de responder a las necesidades de la PACA.

c) Elaborar una Decisión relativa a la producción de estadísticas agrícolas de la Comunidad Andina.

Políticas necesarias

Capítulo IX del Acuerdo de Cartagena: Programas de Desarrollo Agropecuario.

Temas de trabajo estadístico
a) Temas de trabajo necesarios para este ámbito:

50 Agricultura, silvicultura y pesca

51 Industria

b) Temas de trabajo complementarios para este ámbito:

36 Seguridad y protección de los consumidores
37 Distribución de ingresos y condiciones de vida
58 Comercio exterior de bienes

71 Estadísticas ambientales
72 Estadísticas regionales
Capítulo 8  
Competencia comercial
Implicaciones estadísticas
Sólo si se dispone rápidamente de información armonizada, integrada y con el suficiente nivel de detalle podrán las instituciones comunitarias evitar la competencia desleal y ser capaces tanto de evaluar su nivel de competitividad, como de proporcionar datos indispensables para la elaboración de normativas.
Se pondrá especial atención en garantizar que los trabajos resultantes del programa se coordinen adecuadamente en lo que se refiere al uso que se hace de los sistemas de clasificación (incluidas las unidades estadísticas), las definiciones de las variables y los conceptos en general. Las estadísticas publicadas reflejarán este enfoque coordinado, de modo que sea posible comparar mejor los cuadros correspondientes a las distintas materias.
Acciones previstas
a) Mejorar la calidad y la comparabilidad de los datos macroeconómicos de las cuentas nacionales.
b) Ampliar la cobertura y mejorar la calidad de los precios internos y de importación y exportación.
Políticas necesarias

Capítulo X del Acuerdo de Cartagena: Competencia Comercial.

Temas de trabajo estadístico
a) Temas de trabajo necesarios para este ámbito:

40 Cuentas nacionales anuales

48 Precios

58 Comercio exterior de bienes
b) Temas de trabajo complementarios para este ámbito:

50 Agricultura, silvicultura y pesca

51 Industria
Capítulo 9  
Cláusulas de salvaguardia

No se requiere ninguna acción estadística directa. La información estadística para este capítulo se deriva, en caso necesario, de datos e indicadores generados de otros capítulos en el programa.
Capítulo 10  
Origen
No se requiere ninguna acción estadística directa. La información estadística para este capítulo se deriva, en caso necesario, de datos e indicadores generados de otros capítulos en el programa.
Capítulo 11  
Integración física
Implicaciones estadísticas
La adopción en 1999 de la política comunitaria de integración y desarrollo fronterizo, significa priorizar las estadísticas relativas a la energía y los transportes, cuyos resultados suficientemente detallados y actuales permitirán el desarrollo de proyectos relacionados con la interconexión energética, vial, y de comunicaciones, así como la adopción de medidas para facilitar el tráfico fronterizo.

Estadísticas de energía

En el campo de las estadísticas sobre energía, el trabajo consistirá en mejorar la calidad de los balances energéticos, especialmente en el área del consumo, para poder responder mejor a las necesidades que plantea el monitoreo de las emisiones de gases de efecto invernadero.

Se consolidarán y mejorarán las estadísticas del comercio de energía.

Se desarrollarán las medidas relacionadas con la dimensión ambiental de la energía, necesarias, entre otras cosas, para evaluar el impacto en el ambiente de las emisiones de contaminantes y los medios de reducirlas, especialmente en relación con el desarrollo de las fuentes de energía renovables, la utilización racional de la energía y los sustitutos.

Estadísticas de transportes
La formulación y aplicación de programas conjuntos de transportes requiere de información detallada, precisa y rápida sobre el funcionamiento de los sistemas de transportes andinos, para que puedan evaluarse las políticas y las iniciativas propuestas y que mejoren la calidad de los sistemas de transportes a través del desarrollo de sistemas integrados y competitivos.
Para dicho efecto, la estadística comunitaria debería constituir un detallado sistema de información del transporte, incluyendo datos sobre flujos de mercancías y pasajeros, así como sobre infraestructura, equipamiento, flujos de tráfico, movilidad personal, seguridad, consumo de energía e impacto ambiental, además de datos sobre costos y precios del transporte y sobre empresas de transporte. Será necesario suministrar mejores estadísticas sobre la distribución modal, que abarquen a los pasajeros y a las mercancías, teniendo en cuenta todos los modos de transporte y el mejoramiento de la puntualidad.

Durante el periodo, se complementará el sistema actual de información del transporte acuático con vista a proporcionar a los usuarios estadísticas suficientemente detalladas y oportunas. Asimismo, se impulsará el desarrollo de las estadísticas de transporte aéreo y terrestre en la Comunidad Andina, determinando los métodos de recopilación más adecuados y formulando normativas comunitarias específicas.
Está previsto aplicar nuevos enfoques metodológicos para incorporar el concepto de intermodalidad en la recopilación de estadísticas de transportes. Con la ayuda de las nuevas tecnologías, en particular a través de un uso más extendido de las técnicas de intercambio electrónico de datos, debe ser posible recopilar los datos intermodales necesarios y aliviar al mismo tiempo la carga de las empresas.

Acciones previstas
a) Consolidar y mejorar las estadísticas comerciales en el campo de la energía para lograr un seguimiento del mercado comunitario en este campo.

b) Desarrollar una serie de estadísticas sobre el impacto ambiental de la energía.

c) Continuar adaptando y completando, donde sea necesaria, la base legal de las estadísticas comunitarias de transportes. 
d) Completar la cobertura de las estadísticas comunitarias de transporte en todas las modalidades de transporte y en todos los tipos de información.

e) Desarrollar un sistema estadístico sobre transporte intermodal basado en los datos de que dispongan los Países miembros.
f) Analizar las fuentes y los métodos que deben utilizarse en la formulación de estadísticas sobre la infraestructura de transporte en los Países miembros.
Políticas necesarias

Capítulo XIII del Acuerdo de Cartagena: Integración Física.

Temas de trabajo estadístico
a) Temas de trabajo necesarios para este ámbito:

52 Energía

54 Transportes

58 Comercio exterior de bienes

72 Estadísticas regionales
b) Temas de trabajo complementarios para este ámbito:

48 Precios

50 Agricultura, silvicultura y pesca

51 Industria

55 Comunicaciones

56 Turismo
Capítulo 12  
Asuntos financieros

No se requiere ninguna acción estadística directa. La información estadística para este capítulo se deriva, en caso necesario, de datos e indicadores generados de otros capítulos en el programa.
Capítulo 13  
Régimen especial para Bolivia y el Ecuador
No se requiere ninguna acción estadística directa. La información estadística para este capítulo se deriva, en caso necesario, de datos e indicadores generados de otros capítulos en el programa.
Capítulo 14  
Cooperación económica y social
Implicaciones estadísticas
Estadísticas sociales

Durante este programa será desarrollada una estrategia coherente para garantizar la disponibilidad de un conjunto completo de indicadores que cubran todos los campos sociales, principalmente en apoyo de la aplicación del Plan integrado de desarrollo social (Decisión 601), que incluye las llamadas metas de desarrollo del milenio. La calidad de la información existente será mejorada y nuevos indicadores serán introducidos para cubrir áreas que han sido identificadas como prioritarias, tales como el fomento al empleo y la formación laboral. Además de continuar el trabajo estadístico sobre las prioridades definidas, la implementación de otros objetivos requerirá nuevo trabajo. Será necesario desarrollar indicadores para los que no existen datos, o que no reúnen los criterios de calidad necesarios pero que pudieran ser esenciales en relación con la consecución de los objetivos establecidos.
De manera general, la distinción por sexos deberá estar presente en todas las estadísticas que, por su naturaleza, permitan dicha distinción.

Se concluirá la integración de las encuestas de hogares, así como la complementariedad entre las estadísticas provenientes de encuestas y de registros, con el objeto de racionalizar los recursos y mejorar la comparabilidad de sus resultados.

Estadísticas del mercado de trabajo: El desarrollo de las estadísticas sobre el trabajo en la Comunidad Andina vendrá determinado por los siguientes procesos políticos: la entrada en funcionamiento del mercado común andino y la armonización de las políticas económicas. En este contexto, se adoptará una norma comunitaria en materia de política de fomento al empleo. Mientras tanto, se deberá tener un conocimiento real sobre la población económicamente activa de la Comunidad Andina, la cual se convertirá en la base y marco común de las estimaciones que servirán de complemento de otras estadísticas más detalladas o más frecuentes que se realizarán en los Países miembros sobre el empleo.

Estadísticas de educación: Una de las principales tareas será impulsar las estadísticas sobre educación y especialmente sobre la instrucción práctica.

El aumento de la posibilidad de comparar los datos estadísticos a través de la determinación de las correspondencias reales entre los sistemas educativos y de instrucción práctica de cada país es una importante labor que se va a llevar a cabo con objeto de conocer mejor las realidades de los Países miembros. El fundamento de la expansión de la información en este sector será la elaboración de estadísticas concretas a partir de los datos actuales de los distintos archivos administrativos.

Estadísticas de cultura: Mejorar el conocimiento y la difusión de la información sobre aspectos culturales andinos constituye un elemento primordial del enfoque comunitario en este tema. En términos puramente económicos, el sector cultural está creciendo, no sólo por lo que se refiere a la cantidad y a la calidad de los servicios producidos, sino también como fuente de creación de empleo. 
El desafío principal durante el próximo período es la elaboración de estadísticas comparables a escala internacional a partir de las actividades de recolección de datos que ya están en funcionamiento en los Países miembros. Estas estadísticas también deben de servir de base para la formulación de la política de inclusión social y valoración de las minorías étnicas en la Comunidad Andina.
Estadísticas de salud: Las acciones previstas en estas áreas se refieren al estudio de los servicios de salud, la mortalidad infantil y materna, la promoción y protección de la salud, así como la prevención y el control de enfermedades. Se iniciará la recolección sistemática de datos que permitan la comparación, de común acuerdo con los países y los organismos internacionales correspondientes, especialmente la Oficina Panamericana de la Salud.
Estadísticas de condiciones de vida: El aumento en la conciencia del papel de la Comunidad en el área de la política social se traduce en la necesidad de disponer de datos armonizados y comparables internacionalmente sobre las condiciones de vida. Se desarrollarán indicadores articulados sobre niveles de ingresos, condiciones de vida y exclusión social.

La encuesta de hogares proporcionará información no monetaria suplementaria sobre condiciones de vida y permitirá que la SGCA presente estadísticas sobre la contribución plena (es decir, trabajo retribuido y no retribuido) de los hombres y las mujeres a la economía.

Estadísticas de protección social: Se pide elevar la calidad de vida a través de sistemas adecuados de protección social, lo cual requiere una base de datos estadísticos comparativa internacionalmente sobre gastos e ingresos de protección social. Se emprenderán estudios sobre políticas activas del mercado laboral en ámbitos como las medidas de fomento del empleo, la influencia de los sistemas fiscales en la protección social, etc.

Estadísticas de turismo

El análisis de las circunstancias económicas y las tendencias sociales en el turismo, requiere consolidar el sistema estadístico orientado especialmente hacia la oferta y la demanda turísticas de manera que los diversos operadores del turismo andino puedan diseñar opciones estratégicas genuinas. Por otra parte, los estadísticos apuntarán cada vez más a analizar el turismo sostenible junto con el desarrollo sostenible mediante el desarrollo de las cuentas satélites.
Por tanto, el trabajo durante los próximos cinco años se concentrará principalmente en completar el trabajo iniciado sobre las estadísticas del turismo.

Estadísticas ambientales
Como apoyo a los trabajos que conduzcan a la adopción de una estrategia comunitaria de preservación ambiental y desarrollo sostenible, el trabajo estadístico sobre el ambiente deberá iniciarse inventariando la estadística disponible sobre los gastos de los poderes públicos destinados al ambiente y a las iniciativas sobre investigación y desarrollo. En estas circunstancias, las prioridades estadísticas sobre el medio ambiente del período 2006-2010 incluyen la elaboración de un sistema de indicadores estadísticos que permitan la preparación, la aplicación, el seguimiento y la valoración de las acciones que pongan en práctica la estrategia adoptada.

Estadísticas regionales
Para impulsar el desarrollo integral de las regiones de frontera e incorporarlas efectivamente a la economía nacional y comunitaria, según lo dispone el artículo 126 del Acuerdo de Cartagena, será necesario establecer y aplicar políticas de inclusión y cohesión económica y social. 
Durante el periodo, las acciones se orientarán principalmente a la definición, el establecimiento y el seguimiento de las nuevas orientaciones de la política regional comunitaria. 

Información geográfica

En relación con la información geográfica, se hará hincapié en la coordinación del trabajo con los sistemas nacionales de estadística. El objetivo será poner a disposición de la comunidad estadística un sistema andino de información geográfica, constituido por una red de sistemas nacionales y comunitarios. Ello exigirá incrementar la cooperación con los institutos nacionales de estadística en este tema mediante la promoción de la noción del SIG al servicio de la estadística, iniciar acciones en el ámbito de la normalización y realizar esfuerzos para lograr una cobertura panandina de la información geográfica.
Estadísticas de ciencia y tecnología
La puesta en marcha del proceso de desarrollo científico y tecnológico conjunto, previsto en el Capítulo XVI del Acuerdo de Cartagena, requiere de datos estadísticos sobre investigación y desarrollo tecnológico, innovación tecnológica y ciencia y tecnología en general, financiados tanto con fondos públicos como privados. En este sentido, se debe empezar inventariando las capacidades existentes en instituciones universitarias, gubernamentales, empresariales y otras, que permitan establecer programas de cooperación a las empresas, de manera que puedan elevar su competitividad y favorecer su inserción en los mercados internacionales.

Acciones previstas
a) Desarrollar una estrategia coherente que garantice la disponibilidad de un conjunto completo de indicadores que cubran todos los campos sociales.

b) Desarrollar las estadísticas armonizadas en el ámbito del desempleo y del mercado laboral (por ejemplo, las encuestas sobre el trabajo informal y las estadísticas sobre los costos salariales).
c) Ejecutar una encuesta continua sobre la población activa, incluyendo investigaciones relativas a la utilización del tiempo.
d) Desarrollar estadísticas continuas sobre los costos laborales en los Países miembros.
e) Establecer indicadores de educación de la Comunidad Andina.

f) Atender tanto las nuevas necesidades de datos como las ya existentes en el ámbito de la instrucción práctica.

g) Desarrollar una serie de estadísticas sobre la cultura a partir de las fuentes existentes en los Países miembros.

h) Establecer indicadores sanitarios de la Comunidad Andina, incluida la selección de la información y los datos pertinentes para su intercambio entre los Países miembros, la Secretaría General y las organizaciones internacionales, así como lograr la comparabilidad de los datos.

i) Desarrollar una red comunitaria de transmisión recíproca de datos sanitarios entre los Países Miembros, la Secretaría General y las organizaciones internacionales.

j) Desarrollar los métodos e instrumentos necesarios para los análisis e informes sobre la situación sanitaria y las tendencias y factores determinantes de la salud, así como sobre el impacto de las políticas en la salud.

k) Mejorar las estadísticas sobre la distribución de los ingresos, las condiciones de vida y la exclusión social.
l) Desarrollar las estadísticas sobre protección social y proyectos estadísticos sobre salud y seguridad.
m) Armonizar las estadísticas ambientales relativas a los gastos de los poderes públicos y a la inversión en investigación y desarrollo.
n) Progresar en la elaboración de las cuentas satélites en el tema del turismo.

o) Constituir un sistema estadístico comunitario relativo al turismo andino.

p) Adoptar una Decisión relativa a las estadísticas ambientales que apoyen el establecimiento de un sistema de indicadores para la preservación ambiental y el desarrollo sostenible.
q) Formular un sistema andino de información geográfica en cooperación con los institutos nacionales de estadística.

r) Mejorar la calidad de los indicadores existentes y promover el desarrollo de nuevos indicadores para comparar las políticas nacionales de investigación e innovación, y en particular, para medir los recursos humanos y su movilidad en investigación y desarrollo.
Políticas necesarias

Capítulo XVI del Acuerdo de Cartagena: Cooperación Económica y Social.

Temas de trabajo estadístico
a) Temas de trabajo necesarios para este ámbito:

31 Población

32 Mercado de trabajo

33 Educación

34 Cultura

35 Salud, alimentación y nutrición

37 Distribución de ingresos y condiciones de vida

38 Protección social

39 Otras estadísticas sociales
55 Comunicaciones

56 Turismo
57 Servicios prestados a terceros

71 Estadísticas ambientales
72 Estadísticas regionales
73 Ciencia y tecnología
74 Información geográfica

b) Temas de trabajo complementarios para este ámbito:

36 Seguridad laboral y protección de los consumidores

(((
Anexo A 
Sistema Estadístico Andino: Temas de Trabajo Estadístico
I.
Apoyo a la producción estadística; infraestructura técnica

10
Gestión y evaluación de la calidad

11
Nomenclaturas

12
Formación estadística

13
Tratamiento electrónico de datos


14
Tecnologías de la información


15
Bases de datos de referencia


16
Información


17
Difusión


18
Coordinación estadística


19
Asistencia técnica


20
Investigación estadística


21
Registros


22
Seguridad de los datos y confidencialidad estadística

II.
Estadísticas demográficas y sociales

31
Población


32
Mercado de trabajo


33
Educación


34
Cultura


35
Salud, alimentación y nutrición


36
Seguridad laboral y protección de los consumidores


37
Distribución de ingresos y condiciones de vida


38
Protección social


39
Otras estadísticas sociales
III.
Estadísticas macroeconómicas

40
Cuentas nacionales anuales


41
Cuentas trimestrales


42
Cuentas financieras


43
Moneda y banca


44
Finanzas públicas


45
Balanza de pagos 


46
Comercio exterior de servicios


47
Inversión extranjera


48
Precios


49
Otras estadísticas macroeconómicas
IV.
Estadísticas sectoriales

50
Agricultura, silvicultura y pesca


51
Industria


52
Energía


53
Comercio interno y distribución


54
Transportes


55
Comunicaciones


56
Turismo


57
Servicios prestados a terceros


58
Comercio exterior de bienes


59
Otras estadísticas sectoriales
V.
Estadísticas de ámbitos múltiples

71
Estadísticas ambientales

72
Estadísticas regionales 


73
Ciencia y tecnología

74
Información geográfica

� Comisión, Decisión 114 Programa de Armonización de Cuentas Nacionales, febrero de 1977, Lima.


� Gaceta del Acuerdo de Cartagena, Nº 1180 del 4 de abril de 2005, p. 12.


� Comisión, Decisión 115 Sistema Subregional de Información Estadística, febrero de 1977, Lima.


� Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena, Nº 735, del 23 de noviembre de 2001, p. 1.
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